




































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., abril dieciocho de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103007-2009-00099 00 

 
1. Téngase en cuenta que el apoderado de la parte demandante 
interpuso recurso de reposición contra la providencia emitida el 11 de 
agosto de 2021, advierte el despacho que una vez verificado dicho 
escrito se observa que el apoderado de la parte demandante no dio 
cumplimento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso, esto es, enviar a las direcciones de correo electrónico de su 
contraparte, un ejemplar de los memoriales presentados en el Proceso. 
 
En consideración a lo anterior, previo a resolver lo pertinente, por 
secretaria proceda a correr traslado del recurso de reposición formulado 
por la parte actora contra la providencia anteriormente mencionada de 
conformidad con el artículo 319 del Código General del Proceso. 
 
Se les recuerda a los apoderados, el deber que les impone el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso, esto es, enviar a las 
direcciones de correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el Proceso. 
 
2. Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada Omaira 
Neusa de Giraldo como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido 
 
 
NOTIFIQUESE,  

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., abril dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103010-2010-00009 00 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de 
Bogotá – Sala Civil, en providencia de 15 de marzo de 2022, 
mediante el cual confirmo la providencia proferida el 11 de agosto 
de 2021, dentro del expediente de la referencia. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., abril dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103010-2010-00009 00 
 
Vista la documental que antecede, el Despacho dispone:  
 
1. Obre en autos la documental allegada por la parte demandada, 
En conocimiento para los fines pertinentes. 
 
2. Obre en autos la respuesta emitida por El Ministerio de Salud y 
Protección Social. En conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes. 
 
3. En atención a la respuesta emitida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, quien indica que por el número de cedula 
1’022.342.517 no corresponde a la persona consultada, por 
secretaria ofíciese nuevamente a dicha entidad indicando que el 
número de identificación de Jonatán Santana es 1’022.349.517.   
 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., abril dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103012-2010-00371 00 
 
Previo a continuar el trámite procesal correspondiente, se requiere 
a los sucesores procesales de la parte actora, para que informen el 
Despacho judicial que está conociendo o conoció del trámite de 
sucesión de la señora Nelly Judith Virguez de Iriarte (q.e.p.d.), con 
el fin de dar cumplimiento al numeral tercero de la providencia del 
15 de junio de 2017. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., abril dieciocho de dos mil veintidós 
 
 

Rad: 110013103015-2010-00692 00 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior 
de Bogotá – Sala Civil, en providencia de 10 de febrero de 2021, 
mediante el cual confirmo la sentencia proferida el 2 de diciembre 
de 2019, dentro del expediente de la referencia. 
 
2. Por secretaría efectúese la liquidación de costas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., abril dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103014-2011-00126 00 
 
1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior 
de Bogotá – Sala Civil, en providencia de 30 de noviembre de 2020, 
mediante el cual confirmo la sentencia proferida el 24 de octubre 
de 2019, por el Juzgado 1 Civil del Circuito Transitorio de Bogotá 
dentro del expediente de la referencia. 
 
2. Por secretaría efectúese la liquidación de costas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., abril dieciocho de dos mil veintidós 
 

Rad: 1100131030038-2011-00641 00 
 

Deniéguese la solicitud de aclaración del auto del 27 de octubre de 
2021, elevada por el apoderado de la parte demandante en 
caminada a que se aclare el porcentaje por el cual se debe prestar 
postura ya que a su parecer debe ser del 100% y no del 70% como 
se indicó en el proveído. 
 
Téngase en cuenta que el inciso 3°del artículo 411 del Código 
General del Proceso dice: “Frustrada la licitación por falta de postores se 

repetirá cuantas veces fuere necesario y la base para hacer postura será 
entonces el setenta por ciento (70%) del avaluó”.  
 
En este caso, debe ponerse de presente que a folio 323 de la 
encuadernación obra acta de la diligencia de remate de fecha 27 
de octubre de 2020, donde la misma se declaró desierta por falta 
de postores. 
 
NOTIFIQUESE,                                         
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., abril dieciocho de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103010-2012-00542 00 

 
1. El Despacho le imparte su aprobación a la liquidación de gastos 
efectuada por la secretaría del Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 413 del Código General del Proceso. 
 
2. En firme el presente auto ingrese el expediente al despacho a 
efectos de proferir sentencia de distribución.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., abril dieciocho de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103045-2017-00016 00 

 
Teniendo en cuenta que, por error involuntario en la programación de las 
audiencias, el Despacho fijó el día 21 de abril de 2022, a las 9:30 am al interior 
de dos procesos en la misma hora y data, el Despacho dispone: 
 
1. Abstenerse de llevar a cabo la audiencia inicial de que tratan el articulo 372 
y 373 del Código General del Proceso, que se encontraba programada para el 
día 21 de abril de 2022. 
 
 2. Señalar la hora de las 9:30 am del día 10 de mayo de 2022, como fecha 
para llevar a cabo la audiencia inicial de que tratan el articulo 372 y 373 del 
Código General del Proceso.  
 
A dicha audiencia deberán comparecer de manera obligatoria las partes y sus 
apoderados, so pena de las sanciones legalmente establecidas. 
 
Las partes y sus apoderados, dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia, deberán aportar sus direcciones de correo electrónico y número 
telefónico, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 numeral 10, y el 
artículo 96 numeral 5 del Código General del Proceso. 
 
A dichos correos electrónicos, se enviarán las invitaciones para la realización 
de la audiencia por medios virtuales, así mismo a través del siguiente vinculo 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado046-civil-del-circuito-de-
bogota/46, se podrán consultar las directrices impartidas por esta sede judicial, 
para la implementación de las tecnologías de la información y la comunicación 
en el trámite de los diferentes procesos a su cargo. 
 
3. Así mismo, se requiere a las partes para que informen a esta sede judicial, 
las resultas de las reuniones encaminadas a un eventual acuerdo dentro del 
presente proceso, conforme a lo manifestado en comunicación allegada el 24 
de noviembre de 2021. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado046-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado046-civil-del-circuito-de-bogota/46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., Abril dieciocho de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030038-2011-00641 00 

 
A fin de darle celeridad a la presente actuación se señala la hora de las 
9:00 am. del día 8 del mes de junio de 2022, para llevar a cabo la 
audiencia de remate del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-464617. 
 
Anúnciese el remate mediante la inclusión en un listado que consigne la 
información prevista en el inciso 3º del artículo 450 del Código General 
del Proceso, el cual deberá ser publicado en los diarios El Tiempo, El 
Espectador, El Nuevo Siglo o La República.  Dicho anuncio deberá ser 
realizado un día domingo con una antelación no inferior a diez días a la 
fecha señalada para el remate.  
 
Antes de la apertura de la licitación deberá adjuntarse copia de la 
publicación del aviso, junto con certificado de tradición del inmueble 
expedido dentro del mes anterior a la fecha de la subasta.  
 
Para participar en la subasta deberá acreditarse la consignación a 
órdenes de este Juzgado del cuarenta por ciento (40%) del avalúo y 
tenerse en cuenta que la base para hacer postura será el cien por 
setenta (70%) del avalúo. Las ofertas deberán ser presentadas dentro 
de los cinco días anteriores al remate o dentro de la hora siguiente a la 
apertura de dicha audiencia. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 
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